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Núm. 2402.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

El Exmo. Sr. Ministro de la Gober
nación en ¡elégrama de esta madrugada 
me dice lo siguienic:

«Reina complcla tranquilidad en la 
capital y en las provincias donde con
tinua haciéndose la entrega do quintos 
con la mayor regularidad.»

Lo que he dispue. lo se publique en 
esle Bol'.din oficial para conocimiento 
de los haliitaulcs de esta provincia.

Palma 15 de diciembre 1872.—El 
gobernador, Mariano de Quintana.

dula de 30 de julio de 1515 y D. Fe
lipe II en la suya dada en Toledo en 
julio de 1596:

Considerando que aun cuando en di
chas cabrevaciones, no se espresan 
detalladamente los diezmos entre los 
derechos que se otorgaban anejos á la 
citada Caballería, es indudable que os
laban comprendidos en ella lanío por
tille son una <¡e las prestaciones que 
siempre iban unidas á aquellas, cuanto 
porque aun cuando esprese la menor

Considerando por último, que D.a Ma
riana Asprer ha justificado en forma 
legal, ser heredera de su marido D. Jai
me Moray Andrcu de San Mar-í, primi
tivo reclámame: S. M de conformidad 
con el dictamen emitido por el Conse
jo de Estado en pleno, se ha servido 
declarar á favor de la citada l).a Ma
riana Asprer el derecho que pretende 
á ser indemnizada de los diezmos que 
su difunto esposo percibía en la Caba
llería San Martí, término de Muro de-

pital para que tenga mayor publicidad 
esta resolución.

Palma 10 de diciembre 1872 —El 
Jefe económico, Bricio M.* Caramés.

Núm. 2405.

Núm. 2403.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Sección de Administración. —YA di
rector general presidente de la Junta de 
la Deuda púldica, me dice ton fecha 
27 de noviembre del corriente año lo 
que sigue:

«El Exmo. Sr. Ministro de Hacienda, 
se lia servido comunicar á esta Direc
ción general, con lecha 26 de octubre 
último, la Real orden que sigue:

«limo Sr.: He dado cuenta á S. M. 
el Rey (q D. g.) del espediente promo
vido por D. Jaime Morcy, representa
do hoy por su heredera D/ Mariana 
Asprer, en solicitud de que se le decla
re el dere ho á ser indemnizada de los 
diezmos que percibía en la Caballería 
denominada «San Marli,» térmiuo de 
Muro, en las islas Baleares. En su con
secuencia:

Ccnsi erando que la reclamación se 
enlabió dentro del período legal, según 
así lo certifica el jefe del departamento 
de liquidación de esas oficinas:

Considerando que las cabrevaciones 
presentadas por la reclamante tienen el

duda, se desvanecería teniendo en cuen- hiendo de lucirse en el espediente de 
la el contenido de la escritura otorgada liqui lacion las cargas eclesiásticas, de 
el 13 de junio de 1619 de la que apare- j beneficencia ó instrucción pública que 
ce que la familia San Martí, represen- ■ puedan resultar afectas á la percepción 
lada hoy por D.aMariana Asprer, esta- ¡ decimal. De real orden lo digo á V. S. 
ba en posesión de esle derecho d. sde í con devolución del espediente original 
principios del siglo quince, según así para los efectos correspondientes.»
resulta del cabreo antiguo hecho en i Y la Junta en sesión de ayer, acor- 
1408: ; dó se traslade á V-, S. á fio de que ha-

Considerando que el de percibirlos ¡gala publicación oportuna en el Role- 
diezmos á la época do s i estmeion, es- ; lia oficial, conforme previene el arlí- 
lá asimismo justificado con la informa- । culo 19 de la Instrucción de 8 de di- 
cion testifical y con las cerliíicaciones ! ciembre de 1869, sobre caducidad de 
espedidas por el administrador econó- * Créditos conlra el Estado »
mico de la diócesis y por el Ayunta- | Lo que se anuncia en el Boletín ofi- 
miento de Muro, certificados que tienen r’ ’1 1...... r

Loterías.—La Dirección general de 
Rentas, con fecha 7 del actual, me co
munica la orden siguiente:

«En el Sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 625 po
seías concedido en cada uno álas huér
fanas de militares y patriotas muertos 
en campan i, hacabi lo en suerte dicho 
premio á D.* Isabel Meló, hija de D. Ra
fael, vecino dcAnaslro. Lo participa á 
V. S. esta Dirección, á fin de que se 
sirva disponer se publique en el Bofc- 
lin oíicial de esa provincia para que 
llegue á noticia de la interesada.»

Lo que se inserta en este periódico 
en cumplimiento dolo prevenido.

Palma 12 Diciembre del872.—Bri
cio M a Caramés.

lanío mas valor cuanto que los docu- 
menlos á que se refieren han sido exa
minados por el oficial letrado como re- 
prescnlanle de la Hacienda:

Considerando que la naturaleza ecle
siástica de los diezmos se demuestra 
con el hecho de que la casa reclamante 
los adquiriese del obispo y cabildo 
eclesiástico de la Seo de Gerona:

cial de esta provincia á los efectos de
Inslroccion.

Palma 11 diciembre de 1872.—Bri
cio M.a Caramés.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

Núm. 2404.
5 La Dirección general de Rentas dice 
á osla Administración económica con

De acuerdo con lo propueslo por el 
Consejo de Ministros,

Vengo en relevar del cargo de Ca
pitán general de Calaluña al teniente

Considerando que asimismo se acre- fecha 29 de noviembre último lo si-,
dita que las tierras sobre que gravita- guienle:

«Hasta nueva orden que á su liem-ban los diezmos no eran en el año de • 
1831 de la propiedad de los diezma- 
dores: i

Considerando que ni de las cabrcva- ’ 
ciones de 1660 y 1829, ni de la escri- 
íura de venia de 1619, y documentos

po se comunicará á V S. osla Direc
ción general ba dispuesto que se sus
penda toda visita por papel sellado á 
los comcreianlcs é industriales com
prendidos en las tarifas de la conlribu- 

á que la misma escritura se refiere, se cion de subsidio debiendo V. S. dar 
puede deducir con fundam. uto que la traslado inmediatamente de esta comu- 
iamilia de San Martí poseyera un seño- nica? ion al visitador de papel sellado
río jm idicional, cuando por el conlra- , de esa provincia y disponer su publi- 
rio, en ellos solo se mencionan dere- : cacion en el Boletín oíicial para co
chos alodiales de naturaleza contraria á nocimiento de los interesados; cuidan-
los señoriales: i do al propio tiempo de remitir á esle

Consi erando que en otros espedien- : centro directivo un ejemplar del núme- 
tcs de igual índole que el aclual se ha ro en que se inserte.»
justificado que en las islas Baleares d o  I Lo  que de ór ien del mismo centrovalor de títulos originales de adquisi- _ _ _

cion, según lo espresamcnle mandado se han conocido los señoríos juridicio- ¡superior se inserla en el Boletín oíicial 
por los reyes D. Fernando V en su cé- nales ni los vasallos; y de provincia y periódicos de esta ca

general D. Gabriel Baldrich y Palau; 
quedando satisfecho del celo, inteligen
cia y lealtad con que lo ha desempe
ñado, y proponiéndome utilizar sus 
servicios oportunamente.

Dado en Palacio á veinlilres de no
viembre de mil ochocientos setenta y 
dos. — Amadeo. — El minisTo de la 
Guerra, Fernando Fernandez de Cór- 
dova.

Vengo en nombrar Capilar) general 
de Cataluña al teniente general L). Eu
genio de Gamindc y L ¡fonl.

Dado en Palacio á veinlilres de no
viembre de mil ochocientos setenta y 
dos.—Amadeo. — El ministro de la 
Guerra, Fernando Fernandez de Cór- 
dova.

^Gacela del 26 de noviembre?)
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MINISTERIO DB FOMENTO.

limo. Sr. De acuerdo con lo pro
puesto por el Consfjo universitario de 
Oviedo, conforme á lo prevenido en el 
artículo 59 del reglamento de 15 de 
enero de 1870, S M. el Rey se ha ser
vido trasladar á la cátedra de Latín y 
Castellano, vacante en el Instituto de 
León, dotada con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, á I). Francisco Ruiz 
de la Peña, que desempeña la misma 
asignatura en el Instituto de Cuenca; 
disponiendo al propio tiempo que se 
publique en la Gacela de Madrid el dic
tamen que el referido Consejo univer
sitario ha emitido en él expediente de 
concurso celebrado para la provisión 
de la expresada cátedra.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos apios. 
Madrid 11 ae noviembre de 1872.— 
Echegaray. — Sr. Director general de 
Instrucción pública.

d ic l a me n  q u e s e  c it a  e n l a  pr e in s e r t a

REAL ORDEN.

D. Manuel Gómez Calderón, se
cretario general de la Universidad de 
Oviedo.

Certifico que del libro de actas del 
Consejo universitario que obra en esta 
Secretaría de mi cargo, al folio 70 
vuelto, se halla el acuerdo que á la le
tra dice:

«En la ciudad de Oviedo, á 26 de 
octubre de 1872, reunido el Consejo 
universitario bajo la Presidencia del 
Exmo. Sr. D. León Salmean y Mandayo, 
rector ue esta Universidad, con asis
tencia délos Sres. D. Juan Domingo de 
Arambu,* decano de la Facultad de De
recho; D. Rafael Diaz Monasterio, di
rector del Instituto provincial; D. José 
Antonio Posada, director de la Escuela 
Normal de maes ros, y D. Ramón Ro
mea, director de la Escuela de Bellas 
Arles, presente el infrascrito secretario 
general, leída y aprobada el acia do la 
sesión anterior, se dió cuenta de la co
municación del limo. Sr. Director ge
neral de Instrucción pública, fecha 2 
del actual, en la que se ordena que este 
Consejo universitario, en vista de los 
expedientes que se acompañan, se for
mule la propuesta para la provisión, 
por concurso, de la cátedra vacante de 
Lalin y Castellano del Instituto de León. 
Amo continuo se procedió por el Con
sejo al exám n detenido de dichos ex 
podientes, y resultando que I). Fran
cisco Ruiz de la Peña, nombrado por 
Real orden de 23 de juli) do 1862, en 
virtud de Oposición, catedrático de La
tín y Griego de1 Instituto de Ciudad- 
Real, cuenta do servicios como cate
drático । ropielario oc-ho años y como 
exreden e dos años y 14 días. Es ba
chiller en Filosofía y Letras, y tiene 
aprobados les estudios hasta el Doc
torado de la misma Facultad. Es autor 
de un tratado elemental de Retórica y 
Poética en prosa, y de otro de la mis
ma asignatura en verso. También es 
autor de un ¡nievo sistema gramatical 
aplicado á la enseñanza del Latín, y de 
una colección de trazos selectos latinos 
con su diccionario al fin.

D. José Falconi y Llopis, nombrado, ' 
en virtud de oposición, catedrático de 
Lalin y Castellano del Instituto de Te
ruel por Real orden de 12 de j dio de 
1863: cuenta de servicios como cate
drático propietario nueve años, un mes 
y un dia. Tiene título de maestra de 
Instrucción primaria. Es regente de se
gunda clase de Lalin y Castellano y 
Bachiller en Arles.

D. Gervasio López de Medrano y 
Pallete, nombrado cat-drálieo de Latín 
y Griego del Instituto de Badajoz por 
Real orden de 12 de julio de 1863: 
cuenta de servicios como catedrático 
propietario ocho años, 11 meses y 18 
dias. Es bachiller en Filosofía y Letras, 
y tiene aproba ios los ejercicios de li
cenciado en dicha Facultad.

D. Juan Francisco Móntenle y Mon- 
lerdc, nombrado, en virtud de oposi
ción, catedrático de Latin y Castellano 
del Instituto local de Tudela de Navar
ra por Real orden de 10 de setiembre 
de 1865: cuenta de servicios como ca- 
ledráúco propietario seis años, 11 me
ses y tres dias. Es preceptor de Lati
nidad.

D. Ramón Saco Prieto, en virtud de 
oposición, calediático de Lalin y Caste
llano uel Instituto local de Monfurle por 
Real orden de 25 de febrero de 1867: 
cuenta de servicios como catedrático 
propietario cinco años, cinco meses y 
17 dias. Es abogado por la Audiencia 
de la Coruña y preceptor de Latinidad 
por la de Santiago.

D. José García Vaamonle, nombra
do, en virtud de oposición, catedráti
co de Lalin y Castellano del Inslitulo 
local de Monforlc por Real orden de 
25 de febrero de 1867: cuenta de ser
vicios como catedrático propietario cin
co años, cinco mes/s y 15 dias. Es ba
chiller en Filosofía y Letras.

I). Vicente Fernandez Rujan, nom
brado, en virtud deoposcion, catedrá
tico de Lalin y Castellano del Inslilulo 
local de Tapia por Real orden de 27 
de marzo de L868: cuenta de servi
cios como catedrático propietario cuatro 
años, cuatro meses y 25 dias. Es ba
chiller en Filosofía y Letras, bachiller 
y licenciado en Derecho civil y canóni
co y doctor en la misma Facultad.

D. Francisco Pagés y Mulló, nom
bra io, en virtud de oposición, cate
drático de Lalin y Castellano del Insti
tuto de Figueras en 30 de agosto de 
1868: cuenta de servicios como cate
drático propietario tres años, 11 me
s s y 28 dias. Es bachiller (no consta 
la Faculíad) y preceptor de Latinidad.

I). Angel Martin García, nombrado, 
en virlu i de oposición, catedrático de 
Lalin y Castellano del Instituto de Ca
narias en 5 de marzo de 1869 por el 
Exmo. Sr. Ministro de Fomento: cuen
ta de servicios tomo catedrático pro
pietario tres años, cuatro meses y cinco 
dias. Es bachiller en Filosofía y Letras 
y doctor en la Facultad y Derecho ci
vil y canónico. Es autor de una Gra
mática latina y castellana.

D. Miguel de la Iglesia y de Diego, 
nombrado, en virtud de oposición, ca
tedrático de Luin y Castellano del Ins- 
liluto local de Osuna por orden del Re
gente del Reino en 17 de setiembre de 
1869: cuenta de servici >s como cate

drático propietario dos años y 11 me
ses. Es licenciado en la Facultad de 
Filosofía y Letras, tiene aprobados los 
ejercicios del grado de doctor en dicha 
Facultad.

Informadas favorablemente las ins
tancias de estos aspirantes por los res 
pectivos Jefes de los establecimientos 
literarios en que sirven sus cátedras, el 
Consejo estimó preferentes los méritos 
y circunstancias que concurren en don 
Francisco Ruiz de la Peña, catedrá ico 
en la actualidad de Lalin y Castellano 
del Inslilulo de Cuenca, y en su conse
cuencia acordó por unanimidad propo
nerle para la de igual asignatura del Ins
tituto de León, objeto del pres nle con
curso »

Así resulta del libro do a las del 
Consejo universitario á que me re
fiero.

Y para los efectos oporlonos expido 
la presente con el V.° B.° del señor rec
tor y sello de armas de osla Universi
dad en Oviedo á 30 de octubre de 
1872.—Sello de la Universidad.—Ma
nuel Gómez Calderón. — V.° B.°—El 
rector, León Salmean.

Es copia —El Director geueral, Ro- 
scll.

(Gaceta del 18 de noviembre.)

MINISTERIO DE FOMENTO,

Remitido al consejo de Estado el expe
diente promovido por D. Francisco Gutiér
rez y 1). Guillermo La-Comba sobre cons
trucción de un canal de riego derivado del 
rio Cádiar, la Sección de Gobernación y 
Fomento de aquel a'lo Cuerpo ha evacua
do con fecha 29 de octubre último el infor
me sigmente:

« Excmo. Sr.: La Sección ha examinado 
el expediente remitido á informo con Real 
órden de 28 de setiembre último, instruido 
á instancia de D. Francisco Gutiérrez y don 
Guillermo La-Comba para construir un ca
nal de riego con aguas derivadas del rio 
Cádiar en la provincia de Granada.

Publicada en el Baletni oficial de la pro
vincia la anterior pretensión, se opuso á 
ella D. Eduardo Martin Vázquez, Presi len
te de la Sociedad anónima titulada La Ex
plotadora agrícola. Según expresa, la So
ciedad que preside tiene concedido el apro
vechamiento de 30J litios de agua por se
gundo derivados del rio Guadalfeo, del que 
es tributario el Cádiar, y tai vez no condu
ce aquel un volúmen de agua tan conside
rable como seria necesaiio para que, pres
cindiendo del que en el vierte el rio Cá
diar, se pueda atender con el sobrante á 
satisfacer los derechos adquiridos con an
terioridad, y especialmente por la Sociedad 
que representa, deseando se lengan presen
tes estas observaciones al resolver la soli
citud de los Sres. Guiiorréz La-Comba.

Conleslando los peticionarios á este cs- 
cr.lo, recuerdan que sóguh la ley todas las 
concesiones deben entenderse sin perjuicio 
de lerccro, cuyo precepto garantiza La E.c- 
ploladora agrícola los «terechos que legí
timamente la correspondan. Se esfuerzan 
ademas en negar algunas afirmaciones de 
D. Martin Vázquez sin ilustrar en mda la 
cuestión.

So opuso también I). Gabriel Sabaler y 
Guardiola, y se funda en que con anterio
ridad había solicitado la coicesioi) de los 
sobrantes del rio Guadalfeo, y que según 
la ley, cuan lo dos proyectos necesiten para 
su realización las mismas aguas, deberá 
ser preferido el do mayor importancia, con
dición que según el cree reune el que ha

presentado. - *
Contestando los Sres. Gutiérrez y Li- 

Comba niegan este último extremo, y adu
cen también que el proyecto de Sabaler no 
reune los requisitos legales.

El Ingeniero jefe de la provincia, hacién
dose cargo de la concesión á que se refiere 
La Explotadora agrícola, y de la oposi
ción con tal motivo presentad.!, propone 
que con arreglo al art. 197 de la ley de 
aguas se fije el caudal de las necesarias pa
ra el riego de los términos do Motril, Co
bres y Salobreña, pues la concesión de Fe
lipe II para el beneficio de estos campos se 
refiere á todas las que discurran por el 
Guadalfeo.

El Ingeniero, por mas que no haya po
dido hacer el aforo del rio, ni estudiar las 
necesidades de los términos que se han de 
regar, presume que hasta en el eslió habrá 
aguas sobrantes.

Mas infundada, á su juicio, la oposición 
de Sabaler, propone que se desestime; pues 
su proyecto no reune los requis.los le
gales.

Examina el presentado por Gutiérrez 
La-Comba, en la hipótesis de la exaclitud 
de los datos en que se funda, pues no ha 
pedido comprobarlos. Encuentra aceptable 
el plano perfil longitudinal y obras de fá
brica, siempre que acredite el derecho de 
los concesionarios al uso de una acequia va 
construida que se proponen u'ilizar, y la 
obligación de los mismos á atender á los gas
tos que exija en adelante conservación y 
reparo. Examíoa los datos presentados so
bre la cantidad de agua necesaria y super
ficie regable; y después de poner de mani
fiesto las contradicciones y ios errores que 
envuelven los cálculos do los interesados, 
propone que se les conceda el dominio so
bre el caudal de agua que piden, limitando 
por ahora la concesión á las invernales y 
primaverales, que no exigen aforos estiva
les, según el arl. 252 de la ley. Que hasta 
que estos no se verifiquen y se reconozcan 
en concreto las necesidades de Motril, Lo- 
bres y Salobreña, no puede informar res
pecto de la concesión de aquellas. Que se 
autorice á los concesionarios para introdu
cir variaciones en el proyecto siempre que 
eslas, á juicio de la Administración, no lo 
alteren escencí;límenle.

La Junta de Agricultura, Industria y 
Comercio, informando sobro este provecto 
se limita á decir, sin aducir prueba alguna 
ni emplear otros razonamientos, que sa 
utilidad es innegable; y determina su dic- 
lámen recordando la importancia da las 
obras de esta clase desde los mas remotos 
tiempos.

En tal estado se otorgó la concesión por 
la Diputación provincial en 11 de junio 
último con diferentes condiciones, consig
nándose al efecto, por lus peticionarios la 
correspondiente fianza.

Pedido informe á la Jimia consultiva de 
Caminos, Canales y Pu-rtos, lo evacúa te
niendo en cuenta la gravedad que siempre 
tiene un proyecto de esta especie, sobre el 
cual ha recaído una resolución de índo
le definitiva dictada por la Diputación de 
Granada, y en el que se Irala de una obra 
en favor de la cual se pretende un auxilio 
directo del Estado, por mas que los intere
sados no lo han declarado ea la forma ler- 
mioanle que procede.

A su juicio las condiciones técnicas del 
proyecto, facultativamente consideradas, 
son en general aceptables, si bien no so 
han satisfecho las prescripciones del regla
mento de 20 de diciembre de 1870 para el 
cumplim.enlo de la ley de 20 de febrero 
del mismo, año, pues no consta en la Me' 
moría la expresión detallada do lo que so 
refieren al volúmen de agua que so trata 
de utilizar ni á la superficie regable.
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El aforo hecho por los interésalos, que 
según el mismo dice representa el mínimo 
de volúmen que el rio puede traer en invier
no, ni esta claro ni aparece justificado.

Recuerda que el Ingeniero demuestra el 
error de los interesa los al hacer sus cál
culos sobre el agua necesaria para el nú
mero de riegos que expresan á tal punto, 
que se abstiene de informar respecto á los 
riegos existentes en Motril, Lobres y Salo
breña hasta que efectúe el aforo de las 
aguas estivales del rio Cádiar.

La misma oscuridad se nota con respec
to á la superficie que ha de regarse, pues si 
en la Memoria se da á enteuder que son mil 
475 hectáreas, en exposiciones posteriores 
di los peticionarios se fijan en 1.200 y 
1.205, cuyo sistema es contrario á la ley 
de aguas y el reglamento de 20 de diciem- 
brede 1870.

Los peticionarios se proponen utilizarla 
acequia de Nariia, sin que se acredite, co
mo debiera, que sus dueños aulorizm so
bre ella la servidumbre de acueducto del
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nuevo canal, y que en caso de oposición cesión del canal Gutierres La-Comba des
dólos dueños de los predios sirvientes se : de el momento en que el Presidente de la 
instruya el expediente de que habla elar- | Explotadora aerícola y D. Gabriel Saba- 
tículo 121 de la ley de aguas.

En la instruccii.n de este expediente, . , Sin duda la ley y reglamento para facili-
añade la Junta consultiva, se ha fallado al lar la realización de este género de empre- 
reglamenlo, puesto que se ha tramitado sas (acuitan á las Diputaciones provincia-
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desde un principio por la Diputación, decre
tando es'a el dominio y apiovechamiento de 
Lili) litros por segundo como en otras 
partes del decreto se expresa en cifra para 
regar 1.205 hectáreas, limitando las aguas 
que se deriven á Ls invernales, primave
rales y torrenciales, y prescribiendo que 
solo podrán aprovecharse las estivales en 
esta ó en menor caniidad siempre que re
sulten sobrantes después de practicarse los 
aforos y cu! iertas las atenciones de los 
aprovechamientos hechos con anterioridad , 
y legitimamenlo.

La Junta, que se halla en un lodo con- i 
forme con el ingemero, cree que cuando ' 
se lr»ta de oblencr los benoficios de la ley ■ 
de canales, nada en la concesión puede que
dar indeterminado ó con carácter provisio-1 
nal, siendo de lamentar que los reclaman- | 
tes no hayan formulado claramente su pro- ’ 
vedo, y opina que podrá ratificarse la con- ¡ 
cesión esclareciendo ántes los interesados 
la pretensión que han lormulado, y com- : 
probándose por el Ingeniero jefe de la pro- ; 
vincia los datos que figuran en el pro- ; 
yeclo.

Comunicado el anterior informe á los 1 
Sres. Gulieirez y La Comba á su instan
cia, contesta á las observaciones de la Jun- ! 
ta con los datos y anlece lentes que obran ' 
en el expediente y las prescripciones de las 
leyes de aguas, canales de riego y regla- I 
mentó de esta última, que aquella Corpo- ■ 
ración tuvo á la vista el evacuar su in- ¡ 
forme.

Tal es, en resumen, el expediente ins- ; 
(ruido en la provincia de Granada para Le
var á cabo la construcción de un cana! de-: 
rivado del rio de Cádiar, que difundiendo ' 
el riego por los estériles, llanos conocidos । 
con el mmibre de los Altos de Higueron, ; 
los trasforme en comarca L-raz y produc
tiva.

Por desgracia para la agricultura y pa
ra la industria de aquella localidad, han 
trascurrido los años desde agosto de 1868 
en que los concesionarios obtuvieron la au
torización para hacer los estudios hasta la 
fecha, sin que el expediente haya adelanta
do un solo paso, pues unas veces por igno
rancia y olr.is por negligencia en la aplica
ción y cumplimiento de las leyes y de los 
reglamentos, la verdad es que faltan los da- 
'os más importantes para llevar á efecto la ' 
concesión, y que la que ha hecho la Dipu-' 
'ación provincial debe declararse nula en

todas sus partes.
Para demostrar á V. E. este último ex

tremo, la Sección se limitará á recordar el 
contenido de los artículos 2.° de la ley de 
20 de febrero de 1870, y 7.° y 9.° de su 
reg amento.

Dispónese en el l.° que la concesión ó 
autorización se otorgará por la Diputación 
de cada provincia, entre otros casos, cuan
do no haya oposición á las obras ni á la 
expropiación que las mismas exijan: en los 
demás se concederá por el Ministerio de 
Fomento, todo sin perjuicio de lo que se 
disponga en la ley de a^uas.

El 7.° reserva á Y. E. también la reso
lución cuando no sean favorables los infor
mes del Ingeniero jefe de la provincia y de 
la Junta 'le Agricultura.

Y por último, el 9.° señala la instruc
ción de que han de hallarse adornados los 
expedientes y el momento en que han de 
elevarse á la resolución del Ministerio.

Este y no otro ha debido ser el proce
dimiento empleado con motivo de la con-

ter se opusieron al proyecto.

les para otorgar las cocesiones de canales 
de riego, sino surge complicación alguna; 
mas en el momento en que esta existe re
velándose al Gobierno, bien por la oposi
ción de terceras personas, ó por algún in
forme conlrario, se somete á V. E. la re
solución del expediente. La razón de esta 
diferencia se comprende muy fácilmente. 
Llegado el caso de oposición ó de discordia 
entre las Autoridades informantes, en debi
da garantí) de los intereses públicos y par
ticulares sobre los que se va a decidir, as
pira la ley á que la disposición que en de
finitiva se adopte lo sea acertadamente, va
liéndose al efecto V. E. de la ilustración 
y el concurso de los Ceirros donde estos 
expedientes se cursan, do los altos Cuerpos 
consultivos, de los infinitos medios, en fin, 
de que dispone la Administración central 
y que por completo fallan en las provin
cias.

La Sección no presume siquiera que las 
Aulori ludes y Corporaciones informantes 
pretendan distinguir entre la oposición á las 
obras y la que se refiere al pioyecto, ni 
que parlicipen de la opinión do que la Di 
puUcion prov.ncial es incompetente sólo en 
el caso de oponerse alguno á la construc
ción tic las obras que es la frase de la ley 
y del reglamento, debiendo deciJir en lodos 
los dem is incluso el de la oposición al pro- 
yeclo que os el caso de este expediente.

Por si así fuere, la Sección debe dejar 
sentado que siendo las obras la realización 
del proyecto, esto y aquellas son una s da y 
mi ma cosa, y por consiguiente, que es 
igual que los <¡uc entablen la reclamación 
se sirvan do unos ó de oíros términos, pues 
cu ámbos casos caen bajo la juns liccion y 
el dominio del artículo de la ley, siendo la 
resolución del caso privativa de la Autori
dad de V. E.

Esla inteligencia de la ley so halla ade
más co perfecto acuerdo y armonía con los 
dos artículos del reglamento antes citados 
que la desarrollan y la completm, pues en 
ellos se hace extensiva la competencia do 
V. E. á los casos en que el Ingeniero y la 
Juntado Agricultura informen ec senli lo 
desfavorable, y no ofrece duda que si el 
primero habrá de referirse mas especial
mente á las obras, la Junta de Agricultura 
dentro de su respectiva esfera, debe apre- 

, ciar mas bien la utilidad, necesidad y con
; veniencia de los proyectos en general.

La Sección se lia tijido de propósito en 

esta cuestión que ha pasado desapercibida 
en el expediente, porque á su juicio es de 
importancia suma cuamo á la inteligencia 
y aplicaciones de los artículos de la ley y 
reglamento se refiere por la trascendencia 
que en la práctica pudiera entrañar una vi
ciosa interpretación, y porque con h reso
lución que en definitiva se adopte se ha de 
ha de sentar jurisprudencia sobre la ma
teria.

Las concesiones, en virtud de las cuales 
se formula la oposición al proyecto, no se 
acompañan al expediento, ni en esto exis
ten otros datos que los escritos de los inte
resados, el parecer del Ingeniero jefe de la 
provincia y el de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos.

Aceptando cuanto por los mismos so ex 
pone, prese.nde la Sección de ocuparse del 
escrito de D. Gabriel Sabatcr, fundado en 
el hecho de haber solicitado ántes los so
brantes del rio Guadalfeo, y en la mayor 
importancia de su proyecto sobre el de Gu
tiérrez La-Comba. Si aquel proyecto no 
merece el nombre de tal por carecer de cá- 
si lo tos los requisitos y circunstancias que 
la ley exige; si no se acompañan los perfiles 
trasversales y modelos de obras de fábrica 
y la falta de exactitud y los muchos defec
tos que se n tan en la Memoria, plano y 
presupuesto, no permito apreciar siquiera 
á lo que se reduce, no ofrece duda para 
la Sección que no debe ocuparse por más 
tiempo en combatirlo.

El segundo escrito del Presidente de La 
Explotadora agrícola es de mayor impor
tancia, pues aunque tampoco se acompaña 
la concesión, sin duda existe, si bien otor- 
gid.i en los lérmious vagos y generales que 
se acostumbraba en la época en que se ob
tuvo.

En estos términos, cierlameale que 
no puede ni debe prevalecer, dados 
los del arl. 197 de la ley de aguas, 
que sin duda interpreta y exulica en 
armoní i con la equidad y la justicia, 
el espíritu y la voluntad de los que 
dispensaran tales mercedes. Forma par
le este artículo de los que se r lieren 
á las concesiones y aprovechamientos 
de las aguas públicas, y después de 
disponer en él que en to la concesi m 
se lijará en metros cúbi o í ó en litros 
por segundo la cantidad de agua con
cedida, y si fuere para riego, se ex
presará ademas por hectáreas laexlen- 
sion del turren') que haya de regarse, 
dice terminantemente que «ú en apro - 
vechamienios anteriores á la présenlo 
ley no estuviere fijado el can lal de 
agua, so entenderá concedido ú La- 
m míe el necesario para el objeto del 
aprovechamiento, pudien lo id G >bier- 
no establecer al efecto 1 is mó lulos 
convenientes á cosía del interesado.»

Sensible es (pie no se conoz a el 
caudal n cosario para el riego de los 
mención idos términos, ni siquiera el 
que con1 spon la al rio Ca liar, tributa
rio de aquel que h i de surtir ai canal 
q ie se provecía, paos aun cuando los 
interesados h ¡n hecho el aforo v pre
tenden haber obtenido el mínimo de li
tros (pac lleva en el invierno, no ha 
podido comprobarló el ingeniero gi-fe 
de la provincia.

De 1 )s cálculos, sin embargo, (pie 
ha hecho, deduce que existen errores 
gr.ives en el proyecto, aplazando en 
su consecuencia, para cuan lo realice 
el aloro de las aguas estivales, mfor- 
mar sobre osle punto. Ei lal su.mes- 

1 lo, para la Sección no es du luso el

O 
camino que conviene seguir en el pre
sente caso.

La base de la concesión m puede 
ser otra que el conocimiento exacto de 
la cantidad de agua que conduce el 
rio, toda vez que con ella se han de 
atender á los aprovechamientos ante
riores y debe ofrecerse un riego per
manente á los términos que el canal 
recorra; por consiguiente, miénlras es
tos dalos no se obtengan; mieirras no 
se comprueb.! la exactitud del aforo he
cho en el rio Cádiar por los peticio
narios y se determine el volúmen que 
en el mismo rio corresponde á loíapru- 
vcchamicnlus existentes; miénlras no 
se ponga en claro si los sóbrenles que 
hoy resultan en el Cádiar son necesa
rios para cuurir los aiirovechamienios 
del rio Guadalfeo, limitados con arre
glo al arl, 197 de la L-y de aguas, á lo 
ipic puramcnle nccesiian los campos 
que se han de regar, y se sepa ufi jal- 
mente el caudal que sobra para la con
cesión del canal, no es posible in>islir 
sobre este punto, tanto mas esencial 
cuanto tpie aspirando los concesiona
rios, según se deduce del ex. ediente, 
a oblcaer ¡os beneficios de la ley, es
tán obliga los ií demostrar que el riego 
será permanente para percibir el auxi
lio de las 150 pesetas por hectárea re
gada qi.e la misma les cmred:.

lampoco aparece en la Memoria ni 
en las exposiciones de los concesiona
rios la superficie que se Irala de regar, 
pues son distintas las cifran (pie con
signan en aq icila y en sus diversas ex
posiciones.

S ibru este punto los párrafos prime
ro y segundo del arl 3.° del regla nen
io Telerminaa no solo (pie de una ma
nera detallada y clara se consigne este 
dalo en la M moria, sino en el plano 
también.

Al examinar el ingeniero jefe de la 
provincia el plano presentado, llama 
la atcnci m de V. E. sobre id proyec
to de los interesados de utilizar una 
acequia ya construida, denominada iVa- 
n'a. Y la llama con razón, pues no se 
han cumplido por aquellos las prescrip
ciones del arl. 121 de la ley de aguas. 
Para utilizarla no basta la aquiescencia 
de los ¡larlicukmcs de los pueblos in
teresados en ella, ni que por los mis
mos se aplauda el proyecto del canal 
y hasta el aprovechamie.ilo de |,i ace
quia. Es iodispcíisable acredihr que 
los dueños de i Ha ó sus representa.i- 
tes autorizan la servidumbre del acue- 
ducl) que con motivo del nuevo canal 
su les vá a imponer, y (¡ue en caso de 
oposición de los dueños de los pré- 
dios sirvientes, se instruya el expe- 
dieaie de avenencia á indemnización 
de perjuicios.

iAo concluirá la Succión este informe 
sin llamar la alenciim de V. E. sobre 
la dula q ie el ingeniero jefe de la pro
vincia abriga respecto á la mlervco- 
ci m que le da el reglamento para com- 
prubar el prnyeclo pres otado, y coa 
lo cual haslt cierto punto se disculpa 
por no h.iberio realizado en el presen
te caso, y al efecto debe matiif.-slar á 
V. E. la necesidad de que lal compro
bación se verifique en tudas ocasiones.

El arl. 1.° de la ley de canales de 
riego concede a Lis personas ó Com-
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cumenlos por aquella Corporación, se 
eludió por entonces el informe del in
geniero gefe de la provincia que esta
blece el mismo artículo sobre la redac
ción de los proyectos, sobre las cir
cunstancias y requisitos convenientes. 
Así es que en cambio de escasos dias 
ganados por la empresa, se cursó el 
proyecto con los vicios, defectos y nu
lidades que habían de invalidarlo algún 
día. Ni se rmlacló con la claridad y 
exactitud sulicienles para dar idea de 
su objeto é importancia, ni la Memoria 
explicativa de las obras contiene la ex
presión detallada de lo que su refiere 
al volumen de agua que se traía de uti
lizar y snpern'ic que ha de regarse, ni 
en los planos se marcan los corres
pondientes detalles.

De lodo oslo se hizo por entone s 
caso omiso, sin considerar que for
mando esos datos la base de la con
cesión, fuera esta de lodo punto im
posible sin obtener ante todo la exac
titud* y la verdad de la ciencia Y véa
se como con una ley y con un regla
mento dictados con ia mira y el pro
pósito constantes . c facilitar estas con
cesiones, de promover empresas como 
la presente, esta Sección, y Y. E. mis
mo sienten la pena de aplazar por aho
ra una resolución que ha de llevar en 
sí misma el géimen de riqueza y de 
producción á un extenso territorio.

También debe hacer á V. E la Sec
ción algunas observaciones con res
pecto al didámeu omitido por la Junta 
de Agricultura, Industria y Comercio 
de la ¡¡rovincia. Esla Corporación, lé- 
jus ile informará Y. E sobre las con
diciones generales del pais y sobre sus 
espet ¡ales circunstancias, demosirando 
la utilidad y conveniencia del proyec
to con los datos y noticias que indu
dablemente posee, cumpliendo de esla 
suerte el objeto de la ley al darla inter
vención en estos asuntos, recuerda, 
desde Sesoslris hasta nuestros dias, 
algunos de los canales en el mundo 
hechos para la unión del Mar Rojo con 
el Mediterráneo; en el Eufrates para 
la comunicación de los asirios y de los 
babilonios; datos y noticias que si tal 
vez pudieran probar la erudición de la 
Jimia, no tienen aplicación alguna al 
caso del expediente, desnudo por com
pleto de los antecedentes necesarios.

En consecuencia de iodo lo expues
to, la Sección es de dictámen:

Primero. Que procede anular la 
concesión de 1.115 litros de agua por 
segundo, derivados del rio Cádi-ir, para 
el riego de los terrenos que se expre
san, hecha por la Diputación provin
cial de Granada en 11 de junio úliimo 
á D. Francisco Gutiérrez y D. Guiller
mo La-Comba por ser noioriamcnte in- 
compttente para acordarla, y corres
ponderá Y. E. osla resolución, según 
el arl. 2.° de la ley de canales de riego 
de 20 de febrero dQ 1870.

Segundo. Que en su consecucní ia 
debe devolverse el expediente al Go- 
berna or de la provincia de Grana a:

l.° Para que los peticionarios con
signen que solicitan la concesión de 
eslas aguas con sujeción á la expresa
da ley y para obtener sus ventajas; v 
que en osle concepio se obligan a d.ir 
el riego permanente á los terrenos que

pañías que en adelante se propongan 
construir obras de esta clase la fran
quicia de presentar el proyecto, pla
nos, Memoria descriptiva y presupues
to de gastos, aun sin la firma de in
genieros, arquitectos ni otros faculta
tivos ó peritos, lie donde se deduce la 
necesidad de la Administración de com
probarlos; por eso se previene en el 
arl. 4 0 del reglamento, qu recibido el 
expediente se remitan los proyectos al 
ingeniero geL de la provincia para que 
manitiesie si están redactados ó no con 
arreglo á lo m el mismo prescri o. Y 
tan omnímoda y amplia es su inter
vención sobre este punto, que si á su 
juicio no reuniesen los requisitos y 
circunstancias legales, quedarán sin 
curso, y serán devueltos á los autores, 
trascribiéndoles su informe. Si este fue
ra favorable, hechas y contestadas las 
reclamaciones contra el proyecto, el 
ingeniero deberá emitir su dictamen á 
tenor de lo dispuesto en el arl. 6.° del 
reglamento sobre la posibilidad racio
nal de la obra, existencia del volumen 
de agua y la extensión del terreno ne
cesario para que pueda ser considera
da de utilidad pública con arreglo á la 
ley: ^debe examinar también el funda- 
men o de las reclamaciones presenta
das, formulando las condiciones espe
ciales que deban imponerse en la con
cesión, si procediere. Finalmente, es 
cláusula y condición precisa de toda 
concesión que las obras se cj colea ba
jo la vigilancia del ingeniero gefe de la 
provincia.

Tales son las reglas principales que 
así en la parte facultativa como en la 
administrativa ha establecido la ley pa
ra corregir el desorden y la i i preme
ditación con que el interés privado pue
de solicitar la construcción de canales 
de riego.

Las prácticas arbitrarias producen 
la concepción de proyectos los menos 
conformes a los medios de ejecutarlos: 
la escasa instrucción de los expedien
tes induce á errores gravísimos acerca 
de la utilidad pública y particular de 
las empresas, y la informalidad de es
tos actos suscita á veces repelidas de
savenencias entre los empresarios y 
los pueblos, y engendra frecuentes 
abusos, eludiendo unas veces y alte
rando otras las condiciones de las con 
cesiones.

Para evitar estos males deber es de 
los ingenieros < omprobar escrupulosa
mente la verdad de los proyectos con 
los datos que posean o que se procu
ren con los estudios que sobre ellos 
hagan, con la práctica de los cálculos 
y de las operaciones que demanden, 
con la inspección inteligente y cons
tante sobre las obras que se realicen.

La Sección abriga el firme conven
cimiento de (pie si los interesados, au- 
tori ades \ corporaciones que han in
tervenido en el asunto si hubieren ajos 
tado al procedimiento vigente, otra se
ria la suerte del actual proyecto.

Fallando los primeros á lo que el 
arl. l.° de la Real orden de 18 de di
ciembre de 1865 dispone, presentaron 
ante la Diputación, en vez de hacerlo 
ante el gobierno de la provincia, su so- 
licilud con el ¡ royeclo.

Admitidos indebidamenie estos do- 

se proponen beneficiar. Declarando á 
la vez de una manera precisa cuál es 
el caudal que pretenden, asi como el 
numero de hectáreas que con él inten
tan regar, coya extensión señalarán en 
el plano del proyecto.

2 .° Para que el ingeniero ¡cíe de 
la provincia compruebe la exactitud 
d 1 aforo hecho en el rio Cáihar por 
los peticionarios, y se determine el vo- 
lúmen que corresponde á los aprove
chamientos existentes, poniendo en cla
ro si los sobrantes que resultan hoyen 
aquel rio son necesari'>s para cubrir 
los aprovechamientos establecidos con 
las aguas del G ládalfeo.

3 0 Para que al efecto, y en cum- 
plimienlo del arl. 197 de la I y de 
aguas, se deduzcan estos datos, prac- 
licando el expresado Ingeniero Jefe en 
tiempo oportuno los aforos indispensa
bles, remúendo los datos (pie demues
tren las necesidades de los riegos de 
Motril, Lobres y Salobreña; entendién
dose la concesión que se refiere á to
das las aguas que discurran por el Gua- 
dal(eo, solo al caudal que se considere 
preciso para el o'jeto del aprovecha
miento, lijando el número de metros 
cúbicos por segundo que á esta aten
ción deba destinar, y por heclárcas la 
extensión del terreno que haya de re
garse, estableciendo al efecto los mó
dulos convenientes á costa de los in
teresados

4 .° Para que cumpliéndose lo dispues
to en el arl. 121 de dicha ley se obtenga 
la autorización que procede de los dueños 
de la acequia de Narila, para imponer la 
servidumbre de acueducto con las modifi
caciones proyectadas, fijando las regias y 
condiciones necesarias para el uso y conser
vación de la misma acequia, y á fio de que 
si fuero preciso so instruya el expediente á 
que hace referencia el mismo artículo de la 
ley mencionada.

*5.° Para que la Junta de Agricultura, 
Industria y Comercio de la provincia emita 
de nuevo su parecer, teniendo en cuenta 
las observaciones que sobre su anterior in
forme se hacen en este dictámen.

6.° y último. Para que la Diputación 
y el Gobernador de la provincia de Grana- 
nada, en cumplimiento del arl. 9.° del re
glamento, consignen su dictámen razonado 
elevando á V. K. el expediente para reso
lución que proceda.

Y habiemJo resuello el (Q. D. G.), de 
conformidad con lo propuesto en el prein
serto dictámen, lo comunico á V. S. para 
su inteligencia, la de los interesados y el 
más estricto cumplimiento, con devolución 
del mencionado expediente.

Dios guarde á V. S. muchos años, Ma
drid 12 de noviembre de 1872.—Echega- 
ray.—Sr. Gobernador de la provincia de 
Granada.

MINISTERIO DE FOMENTO.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Facundo Diez Escudero, juez 
de primera instancia del distrito de Serra
nos de Valencia; de acuerdo con el Consejo 
de Ministro:,

Vengo en promoverle á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de Palma, vacan
te por jubilación de D. Tomas Zárate y Fi- 
gueredo.

Dado en Palacio á dos de diciembre de 
mil ochocientos seteula y dos.—Amadeo. 
—El ministro de Gracia y Justicia, Euge
nio Montero Rio».

Méritos y servicios de D Facundo Diez 
y Escudero.

Se recibió de Abogado en 5 de julio de 
1840, desde cuya época hasta el 19 de 
enero de 1843 ejerció la profesión en Grá
valos.

En 13 do enero de 1843 so le nombró 
Promotor fiscal inleiino de Burgo de Osma, 
do cuyo destino tomó posesión en 11 de fe
brero do 1843.

Desde el 20 de enero de 1843 hasta el 
11 de ngosto do 1854 ha ejercido la Aboga
cía en el Burgo de Osma, durante cuyo 
tiempo ha sido individuo del Ayuntamiento 
de Burgo de Osma, secrc ario interino de 
la Dirección y Junta consultiva de Archivos 
do aquel parti lo y secretario da la Diputa
ción provincial.

El 9 de diciembre de 1854 fué nombrado 
juez de primera instmeia de Medinaceli, de 
cuyo destino lomó posesión en 4 de enero 
de 1855.

Eir 6 de febrero do 1857 fué traslada
do al Juzgado do primera instancia de San 
Maten, del que lomó posesiou en 10 del in
mediato marzo.

En 13 de junio de 1865 fue trasladado 
al Juzgado de primera instancia de Ci- 
fuentes.

En 4 de setiembre do 1865 fué nombra
do juez de primera instancia de Vinaroz, 
del que lomó posesión en 11 do octubre si
guiente.

En 21 de marzo de 1868 fué trasladado 
al Juzgado de primera instancia de Alcañiz, 
del que lomó posesión en 20 del siguiente 

- mayo.
En 16 de setiembre de 1869 fué pro

movido al Juzgado de primera instancia de 
Alicante.

En 18 de octubre de 1869 fué nombra
do juez | le primera instancia del distrito 
do Serrauos de Valencia, del que lomó po
sesión en 29 del próximo mes.

(Gacela del 6 de diciembre.^

ANUNCIOS.

EL TESORO DEL MUNICIPIO 
ó

Guia, práctica de alcaldes, concejales y se
cretarios de Xyuii!amiento, síndicos, al
caldes de barrio, Junta municipal y sus 
asociados y demás funcionarios munici
pales, para la aplicación de la nueva Ley 
■municipal en el ejercicio, de sus respectivos 
cargos, y en armonía con las demás leyes 

cuya observancia les está prevenida.
POR

DON ANTONIO DE GORGORA Y GOMEZ,

Ie(e honorario de Xd minisir ación civiL con
decorado con varias cruces de distinción, 
y secretario que ha sido de Gobiernos de 

provincia.
Precio del libro 5 reales en toda Es

paña franco de porte.
Los pedidos si- hará áD. Antonio 

de Gongora.—Madera baja. — 11.— 
bajo, dereiha, acompañando su impor
te en libranza ó sellos de franqueo.

PALMA.

Impíu n t a  d e . Pe d r o  Jo s é Ie l a b b r t .

M.C.D. 2022


